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INTRODUCCIÓN



El espacio aéreo es una zona que ocupa parte de la atmósfera, tierra y mar, si se tiene en el territorio, que es controlada por una nación. A través de esta, perfectamente medible, se permite o no el paso de todo tipo de aviones en función de su actividad, ya sea comercial, el transporte de personas, militar, etc. La importancia del espacio aéreo es que dentro del mismo, se han creado toda una serie de estaciones, radares y todo tipo de apoyos que hace que el control de todos los aparatos de vuelo que hay dentro de ella, sean visibles para las personas que lo controlan. De esta manera, de una manera organizada, es posible la distribución de los vuelos por esa zona sin que haya ningún tipo de accidentes.



Cada aparato de vuelo tiene asignado un número y una serie de aparatos en su interior lo hacen localizable en cualquier punto de la geografía. Así, es posible localizarlos en cualquier punto de este, saber a dónde se dirige o de dónde viene y, en caso de algún problema, ayudarle a aterrizar en el lugar más adecuado y en el que menos peligro pueda haber. Toda nación tiene asignada una zona o espacio aéreo en función de su tamaño y sus necesidades. Internacionalmente, se han concretado cuáles son las distancias máximas y mínimas que deben tener un espacio aéreo y el tipo de clases que hay.



CARACTERISTICAS FÍSICAS DE UN AEROPUERTO  PISTAS 



Anchura La anchura de toda pista no debería ser menor de la dimensión



apropiada especificada en la Tabla 5-1. En la Tabla 5-1 figuran las anchuras mínimas de pista consideradas necesarias para garantizar la seguridad operacional. Los factores que influyen en la anchura de la pista son: a) desviación de la aeronave fuera del eje al momento de tomar contacto; b) condición de viento de costado; c) contaminación de la superficie de la pista (p. ej., lluvia, nieve, nieve fundente o hielo); d) depósitos de caucho; e) aproximaciones en vuelo diagonal para aterrizaje con condiciones de viento transversal; f) velocidades de aproximación empleadas; g) visibilidad; y h) factores humanos.



Tabla. Anchura de Pista



Los estudios en simulador de despegues interrumpidos en pistas contaminadas, con falla de un motor y condiciones de viento transversal, así como las observaciones reales efectuadas en muchos aeropuertos, indican que las anchuras de pista especificadas para cada clave de referencia de aeródromo son necesarias desde el punto de vista operacional. En caso de planificarse operaciones de aeronaves en pistas con anchuras inferiores a las especificadas anteriormente, será necesario estudiar las repercusiones de ello en la seguridad, eficiencia y regularidad de las operaciones, así como en la capacidad de los aeropuertos. 



Pendientes longitudinales La pendiente obtenida al dividir la diferencia entre la elevación máxima



y la mínima a lo largo del eje de la pista, por la longitud de ésta:, no debería exceder del: — 1%, cuando el número de clave sea 3 ó 4; y — 2%, cuando el número de clave sea 1 ó 2. 5.1.5 exceder del:



En ninguna parte de la pista la pendiente longitudinal debería



— 1,25%, cuando el número de clave sea 4, excepto en el primero y el último cuartos de la longitud de la pista, en los cuales la pendiente longitudinal no debería exceder del 0,8%; — 1,5%, cuando el número de clave sea 3, excepto en el primero y el último cuartos de la longitud de una pista para aproximaciones de precisión de Categoría II o III, en los cuales la pendiente no debería exceder del 0,8%; y — 2%, cuando el número de clave sea 1 ó 2. Cambios de pendiente longitudinal 5.1.6



Cuando no se pueda evitar un cambio de pendiente entre dos



pendientes consecutivas, éste no debería exceder del: — 1,5%, cuando el número de clave sea 3 ó 4; y — 2%, cuando el número de clave sea 1 ó 2. 5.1.7



La transición de una pendiente a otra debería efectuarse por



medio de una superficie curva con un grado de variación que no exceda de: — 0,1% por cada 30 m (radio mínimo de curvatura de 30 000 m) cuando el número de clave sea 4; — 0,2% por cada 30 m (radio mínimo de curvatura de 15 000 m) cuando el número de clave sea 3; y — 0,4% por cada 30 m (radio mínimo de curvatura de 7 500 m) cuando el número de clave sea 1 ó 2. 



Distancia visible Cuando no se pueda evitar un cambio de pendiente, el cambio debería



ser tal que desde cualquier punto situado a:



— 3 m por encima de una pista sea visible todo otro punto situado también a 3 m por encima de la pista, dentro de una distancia igual, por lo menos a la mitad de la longitud de la pista cuando la letra de clave sea C, D o E; — 2 m por encima de una pista sea visible otro punto situado también a 2 m por encima de la pista, dentro de una distancia igual, por lo menos, a la mitad de la longitud de la pista, cuando la letra de clave sea B; y — 1,5 m por encima de una pista sea visible otro punto situado también a 1,5 m por encima de la pista, dentro de una distancia igual, por lo menos, a la mitad de la longitud de la pista, cuando la letra de clave sea A. 



Distancia entre cambios de pendiente A lo largo de una pista deberían evitarse ondulaciones o cambios de



pendiente apreciables que estén muy próximos. La distancia entre los puntos de intersección de dos curvas sucesivas no debería ser menor que: a) la suma de los valores numéricos absolutos de los cambios de pendiente correspondientes, multiplicada por el valor que corresponda entre los siguientes: — 30 000 m cuando el número clave sea 4; — 15 000 m cuando el número clave sea 3; y — 5 000 m cuando el número clave sea 1 ó 2; o b) 45 m; tomando la que sea mayor. 



Pendientes transversales Para facilitar la rápida evacuación del agua, la superficie de la pista,



en la medida de lo posible, debería ser convexa, excepto en los casos en que



exista una pendiente transversal única que descienda en la dirección del viento que acompaña a la lluvia con mayor frecuencia, que asegure el rápido drenaje de aquélla. La pendiente transversal ideal debería ser de: — 1,5%, cuando la letra de clave sea C, D, E o F; — 2%, cuando la letra de clave sea A o B; pero, en todo caso, no debería exceder del 1,5 ó 2%, según corresponda, ni ser inferior al 1%, salvo en las intersecciones de pistas o de calles de rodaje en que se requieran pendientes más aplanadas. En el caso de superficies convexas, las pendientes transversales a ambos lados del eje de la pista deberían ser simétricas. En pistas mojadas con viento transversal, es probable que se acentúe el problema de hidroplaneo debido al drenaje defectuoso. La pendiente transversal debería ser básicamente la misma a lo largo de toda la pista, salvo en una intersección con otra pista o calle de rodaje, donde debería proporcionarse una transición suave teniendo en cuenta la necesidad de que el drenaje sea adecuado. 



Pendientes combinadas Cuando se proyecte una pista que combine los valores extremos para



las pendientes longitudinales y cambios de pendiente con pendientes transversales extremas, debería hacerse un estudio para asegurar que el perfil de la superficie resultante no dificulte las operaciones de los aviones.  MÁRGENES DE PISTA Se deben proporcionar márgenes de pista para asegurar una transición del pavimento de resistencia total a la franja de pista no pavimentada. Los márgenes pavimentados protegen el borde del pavimento de la pista, contribuyen a la prevención de erosión del suelo causada por el chorro de reactor y mitigan los daños de los reactores producidos por objetos extraños.



Donde el suelo sea susceptible de erosión, la anchura de las márgenes puede ser mayor de los valores mínimos recomendados en 5.2.8 después de tener en cuenta los perfiles de velocidad del chorro de los reactores de las aeronaves más grandes. Deberían proveerse márgenes en toda pista cuya letra de clave sea D o E, y de anchura inferior a 60 m. Deberían proveerse márgenes de pista cuando la letra de clave sea F. Los márgenes de una pista o de una zona de parada deberían prepararse o construirse de manera que se reduzca al mínimo el peligro que pueda correr un avión que se salga de la pista o de la zona parada. En los párrafos siguientes se da alguna orientación sobre ciertos problemas especiales que pueden presentarse y sobre la cuestión de las medidas para evitar la ingestión de piedras sueltas u otros objetos por los motores de turbina. 



Pendientes La superficie de los márgenes adyacentes a la pista debería estar al



mismo nivel que la de ésta, y su pendiente transversal descendente no debería exceder del 2,5%. 



Resistencia Los márgenes de la pista deberían prepararse o construirse de



manera que puedan soportar el peso de un avión que se salga de la pista, sin que éste sufra daños estructurales, y soportar los vehículos terrestres que puedan circular sobre el margen.



 FRANJAS DE PISTA







Propósito de la franja de pista La franja de pista se extiende lateralmente hasta una distancia



específica desde el eje de la pista, longitudinalmente hasta antes del umbral, y más allá del extremo de la pista. Provee un área libre de objetos que pudieran poner en peligro a las aeronaves. La franja incluye una porción nivelada que debe prepararse de forma tal que no cause el desplome del tren de proa al salirse la aeronave de la pista. Existen ciertas limitaciones respecto de las pendientes permisibles en la zona nivelada de la franja. La franja de pista también es necesaria para proteger las áreas sensibles y críticas del ILS/MLS. La franja tiene una zona despejada de obstáculos. Todo equipo o instalación requeridos para propósitos de navegación aérea ubicados en esta zona despejada de obstáculos, debe ser frangible y estar montado lo más bajo posible. La franja abarca la pista y cualquier zona asociada de parada.  ÁREAS DE SEGURIDAD DE EXTREMO DE PISTA 



Propósito de las RESA Los



informes



del



sistema



de



notificación



de



datos



sobre



accidentes/incidentes (ADREP) de la OACI han indicado que las aeronaves que realizan aterrizajes y despegues demasiado cortos o largos sufren daños significativos. Para minimizar dicho daño se estima necesario proveer una zona adicional que se extienda más allá de los extremos de la franja de la pista. Estas zonas conocidas como áreas de seguridad de extremo de pista deben tener la capacidad suficiente para resistir aeronaves que realicen aterrizajes demasiado cortos o largos y deberán estar libres de equipos e instalaciones no frangibles. Debe proveerse un área de seguridad de extremo de pista en cada extremo de una franja de pista cuando:



— el número de clave sea 3 ó 4; y — el número de clave sea 1 ó 2 y la pista sea de aterrizaje por instrumentos.  ZONAS LIBRES DE OBSTÁCULOS 



Emplazamiento El origen de la zona libre de obstáculos debería estar en el extremo del



recorrido de despegue disponible. 



Longitud La longitud de la zona libre de obstáculos no debería exceder de la



mitad de la longitud del recorrido de despegue disponible. 



Anchura La zona libre de obstáculos debería extenderse lateralmente hasta una



distancia mínima de 75 m a cada lado de la prolongación del eje de la pista. 



Pendientes El terreno de una zona libre de obstáculos no debería sobresalir de un



plano inclinado con una pendiente ascendente del 1,25%, siendo el límite inferior de este plano una línea horizontal que: a) esté perpendicular al plano vertical que contenga el eje de la pista. b) pase por un punto situado en el eje de la pista, al final del recorrido de despegue disponible. En ciertos casos, cuando una pista, un margen o una franja, presenten una pendiente transversal o longitudinal, el límite inferior de la zona libre de obstáculos, especificada precedentemente, podría tener un nivel inferior al de



la pista, del margen o de la franja. No se pretende que dichas superficies tengan un nivel igual a la altura del límite inferior del plano de la zona libre de obstáculos ni que se eliminen del terreno los accidentes o los objetos que sobresalgan por encima de esta superficie, más allá del extremo de la franja pero por debajo del nivel de la misma, a menos que se consideren peligrosos para los aviones. Deberían evitarse los cambios bruscos ascendentes de pendientes cuando la pendiente de una zona libre de obstáculos sea relativamente pequeña o cuando la pendiente media sea ascendente. Cuando existan estas condiciones, en la parte de la zona libre de obstáculos comprendida en la distancia de 22,5 m a cada lado de la prolongación del eje, las pendientes, los cambios de pendiente y la transición de la pista a la zona libre de obstáculos generalmente deberían ajustarse a los de la pista con la cual esté relacionada dicha zona. 



Objetos Todo objeto situado en una zona libre de obstáculos, que pueda poner



en peligro a los aviones en vuelo, debería considerarse como obstáculo y eliminarse. Cualquier equipo o instalación requerida para fines de navegación aérea que deba estar emplazado en la zona libre de obstáculos, debería tener la menor masa y altura posibles, ser de diseño y montaje frangibles y situarse de tal modo que el peligro para las aeronaves se reduzca al mínimo.



 ZONAS DE PARADA 



Anchura



La zona de parada tendrá la misma anchura que la pista con la cual esté asociada. 



Pendientes Las pendientes y cambios de pendientes en las zonas de parada y la



transición de una pista a una zona de parada, deberían cumplir las especificaciones que figuran en 5.1.2 a 5.1.9 para la pista con la cual esté asociada la zona de parada, con las siguientes excepciones: a) no es necesario aplicar a la zona de parada las limitaciones que se dan en 5.1.3 del 0,8% de pendiente en el primero y el último cuartos de la longitud de la pista. b) En la unión de la zona de parada y la pista, así como a lo largo de dicha zona, el grado máximo de variación de pendiente puede ser de 0,3% por cada 30 m (radio mínimo de curvatura de 10 000 m) cuando el número de clave de la pista sea 3 ó 4. 



Resistencia Las zonas de parada deberían prepararse o construirse de manera que,



en el caso de un despegue interrumpido, puedan soportar el peso de los aviones para los que estén previstas, sin ocasionar daños estructurales a los mismos. 



Superficie La superficie de las zonas de parada pavimentadas debería construirse



de modo que proporcione un buen coeficiente de rozamiento compatible con el de la pista asociada cuando la zona de parada esté mojada.



Las características de rozamiento de una zona de parada no pavimentada no deberían ser considerablemente inferiores a las de la pista con la que dicha zona de parada esté asociada.



ESTUDIO ELEMENTOS Los elementos de los aeródromos conexos a las pistas y que guardan relación directa con el aterrizaje y el despegue de los aviones son los siguientes: franjas de pista, márgenes de pista, zonas de parada, zonas libres de obstáculos y áreas de seguridad de extremo de pista.



NÚMERO DE PISTAS El número de pistas debe ser suficiente para atender las necesidades del tránsito aéreo, a saber, número de llegadas y de salidas de aviones y mezcla de tipos de avión que habrán de atenderse por hora en las horas punta. La decisión acerca del número total de pistas que habrán de suministrarse debería tener también en cuenta el coeficiente de utilización del aeródromo y otras consideraciones de orden económico.



ORIENTACIÓN DE PISTA



La orientación es una de las características más importantes a tener en cuenta al momento de diseñar pistas. Factores como la dirección predominante del viento o el relieve de los alrededores pueden afectar el despegue o aterrizaje de los aviones si no se toman en cuenta para orientación. Es conveniente que todas las pistas se orienten de modo que las zonas de aproximación y de despegue estén libres de obstáculos y de manera que las aeronaves no vuelen directamente sobre zonas pobladas. Aunque



éstos son algunos de los factores fundamentales, hay otros condicionantes que intervienen en la determinación de la orientación: Condiciones Meteorológicas: Los aviones requieren cierta velocidad para poder sustentarse en el aire. Al tener vientos frontales, los aviones requieren menos velocidad relativa para poder volar. Por otra parte, los aviones tienen grandes dificultades para despegar y aterrizar con vientos laterales (conocidos técnicamente como vientos cruzados). Con base en esto, las pistas de un aeropuerto se construyen de tal manera que, durante un año, los vientos cruzados no superen el 5 % del tiempo los valores admisibles para la aeronave de diseño. En la medida en que los vientos varían sustancialmente de año a año, se requieren series históricas de al menos 10 años para establecer si la orientación es adecuada. Un avión necesita, según sus características de peso, aerodinámica y el empuje de sus motores, una velocidad determinada del aire a través de las superficies de sustentación para remontar el vuelo. Esto implica que la velocidad del avión con respecto al terreno es distinta en función de si el viento sopla en una u otra dirección. Cuando despegamos o aterrizamos con el viento en contra, la componente en contra que nos ofrece el viento se suma a la del aire respecto a las superficies del avión, de manera que para una misma velocidad de despegue o aterrizaje, la velocidad con respecto al terreno será menor (una cantidad igual a la de la componente en contra del viento), con lo que se necesitará menor longitud de pista para despegar o aterrizar. Este efecto sería el contrario si despegamos o aterrizamos con el viento a favor o en cola, aumentando la distancia necesaria para aterrizar/despegar. La otra componente del viento, la componente transversal, dificulta la maniobra de aterrizaje al sacar al avión de su alineación con el eje de la pista, por lo que debe evitarse.



Además todas las pistas deberían orientarse de modo que las zonas de aproximación y de despegue se encuentren libres de obstáculos y, preferentemente, de manera que las aeronaves no sobrevuelen directamente sobre zonas pobladas. Otro factor es el Ruido, debido a las actuaciones de las aeronaves: Una de las razones por las que se debe evitar que la pista esté orientada de manera que la aeronave sobrevuele zonas pobladas al momento de despegar o aterrizar. El nivel de ruido producido por las aeronaves en el aeropuerto y en sus inmediaciones se considera generalmente una partida principal del costo adscrita al medio ambiente y relacionada con la instalación. El terreno más expuesto al ruido se encuentra directamente debajo y a ambos lados de las trayectorias de aproximación y despegue. En general, los niveles de ruido se miden aplicando una fórmula en la que intervengan el número de decibelios, las veces en que se perciben, y su duración. Existen numerosas técnicas para medir el ruido. La adecuada elección del emplazamiento y planificación de la utilización del terreno circundante pueden contribuir enormemente a reducir, y posiblemente eliminar, el problema del ruido inherente al aeródromo. Además de desviar las trayectorias de salidas y aproximaciones, hay otras técnicas para intentar minimizar el ruido sobre zonas pobladas como son las aproximaciones en descenso continuo, en la que se evitan los cambios de velocidad bruscos. Este sistema, implantado en aproximadamente unos 80 aeropuertos europeos, permitirá ahorrar 100 millones de euros anuales en gasto de combustible en Europa, reducirá notablemente las emisiones de CO2, así como disminuirá el ruido entre uno y cinco decibelios por vuelo. La topografía del emplazamiento del aeródromo y del terreno circundante, así como la presencia de obstáculos o de fauna son otros de los factores a tomar en cuenta.



RESISTENCIA PAVIMENTO



El pavimento de un aeropuerto es algo más que una superficie dura, suave y resistente al peso y al deslizamiento. Debe ser capaz de permitir la operación de las aeronaves y los medios auxiliares, y resistir el desgaste y las agresiones del clima y de otros agentes externos. El pavimento de las pistas de aeropuertos no es muy diferente al pavimentos de las vías de comunicación terrestres. En aeropuertos importantes, las pistas están hechas generalmente en un pavimento de asfalto u hormigón. El grosor de la base de la pista depende del tipo y tamaño de los aviones que la utilizarán y de la composición de la demanda. Así por ejemplo, las pistas destinadas a los grandes aviones requieren una base extremadamente gruesa (entre 15 y 51 cm aproximadamente) resistente para soportar el peso elevado de tales aparatos. Sin embargo, los campos de aterrizaje de poca envergadura, de ciudades pequeñas, a menudo son de tierra, césped, afirmado, hierba o gravilla. El paquete estructural de un pavimento rígido para pistas de aeródromos se compone de una base de hormigón simple (o armado, en las intersecciones con otras pistas y salidas) que distribuye las tensiones al suelo natural compactado (o subrasante). Si la masa de la aeronave de diseño superare las 100 000 libras, se incluye una capa intermedia de material estabilizado que distribuye uniformemente la carga de la losa y reduce los daños por congelamiento y deshielo. Para determinar la resistencia del pavimento de las postas, existe el Número de Clasificación de Pavimento (PCN, por sus siglas en inglés, Pavement Classification Number), que se utiliza junto al Número de Clasificación de Aeronaves,



según las normas de la Organización



Internacional de Aviación Civil. Esto ayuda a asegurar que la rampa de



aeropuerto no sufre un desgaste excesivo, prolongando así su vida útil y sirve para establecer las restricciones necesarias según el tipo de pista. Siendo



importante



este



número



para la



pista



de



aterrizaje,



principalmente lo es para las cabeceras. Durante el aterrizaje el avión va ligero de combustible. Normalmente pesa un 5% menos que durante el despegue. En el despegue el avión es muy pesado, pero este peso pasa gradualmente del tren de aterrizaje a las alas durante la maniobra. Durante las maniobras de carga del avión y los desplazamientos antes de la salida es cuando el pavimento experimenta significativos esfuerzos causados por el peso del avión. Cómo determinar el Número de Clasificación de Pavimento (PCN): El PCN se expresa como un código alfanumérico de cinco partes, separadas por barras, que describen el tipo de pavimento, por ejemplo 40/F/A/X/T. o El primer valor es un número que indica la resistencia del pavimento, se obtiene el Número de Clasificación de Aeronaves. o El segundo valor, una letra (R o F), que indica si se trata de un pavimento Rígido o uno Flexible. o El tercer valor va de A hasta D, e indica la resistencia de la base existente bajo el pavimento. "A" representa una gran resistencia (posiblemente una base de concreto armado) y una "D" representa una resistencia débil, posiblemente suelo no comprimido. o El cuarto valor es otra letra que indica la presión máxima de los neumáticos que puede soportar el pavimento. o El quinto valor indica el método de cálculo del primer valor del PCN, según si la evaluación se hizo de forma técnica o práctica. Los valores se pueden apreciar en las siguientes tablas:



Tipo de Pavimento TIPO



CÓDIGO



Pavimento Rígido (Concreto,



R



cemento) Pavimento Flexible (Asfalto, tierra, hierba)



F



Resistencia RESISTENCIA



CÓDIGO



Alta



A



Media



B



Baja



C



Muy Baja



D



Presión Máxima Admisible



PRESIÓN ADMISIBLE



Alta



PRESIÓN MÁXIMA EN MPa (PSI) Sin límite (cualquier presión)



CÓDIGO



W



Media



1.5 MPa (217 psi)



X



Baja



1 MPa (145 psi)



Y



Muy Baja



0.5 MPa (72 psi)



Z



Método de evaluación:



MÉTODO DE EVALUACIÓN



CÓDIGO



Análisis Técnico



T



Análisis Práctico



U



PRINCIPIOS DE ORIENTACIÓN DE LOS VIENTOS



Cuando se realiza el estudio de los vientos en la zona donde se va a construir el aeropuerto, se estudiarán tres características: Dirección, intensidad y frecuencia con la que sopla el viento. De acuerdo con esto, destacan dos tipos de vientos: 



Vientos dominantes: Son aquellos que están durante mayor cantidad de tiempo.







Vientos reinantes: Son aquellos cuya intensidad es la mayor. El número y orientación de las pistas de un aeródromo deberían ser tales que el coeficiente de utilización del aeródromo no sea inferior al 95% para los aviones que el aeródromo esté destinado a servir. Al aplicar el coeficiente de utilización del 95%, debería suponerse que en circunstancias normales, impide el aterrizaje o despegue de un avión una componente transversal del viento que exceda de: 37 km/h (20 kt), cuando se trata de aviones cuya longitud de campo de referencia es de 1 500 m o más, excepto cuando se presenten con alguna frecuencia condiciones de eficacia de frenado deficiente en la pista debido a que el coeficiente de fricción longitudinal es insuficiente, en cuyo caso debería suponerse una componente transversal del viento que no exceda de 24 km/h (13 kt); 24 km/h (13 kt) en el caso de aviones cuya longitud de campo de referencia es de 1 200 m o mayor de 1 200 pero inferior a 1 500 m; y 19 km/h



(10 kt) en el caso de aviones cuya longitud de campo de referencia es inferior a 1 200 m. El viento que prevalece en un rango de tiempo puede ser representado por medio de una rosa de los vientos, la cual indica el porcentaje de tiempo en el que el viento sopla de diferentes direcciones. Consiste en una gráfica que por medio de barras o extensiones que van desde el centro de un círculo hacia un punto determinado que ilustra la dirección del viento, la longitud de cada extensión indicará el porcentaje de tiempo en el que el viento se dirigió hacia esa dirección. DETERMINACION DE LONGITUD DE LA PISTA Aeronave de diseño: La aeronave más crítica para el diseño se hallara considerando de qué tipo de aviones aterrizara en el aeropuerto.



Longitud básica de pista: Su importancia reside en que influye sobre el área de terreno que se necesita para un aeropuerto, la longitud básica para aeronave.



Designación de pista: Según la orientación de la pista de aterrizaje se designara en función a los vientos que tiene la región.



Parámetros de corrección: Los parámetros de corrección de la longitud de pista para cualquier otro punto geográfico son los siguientes:



a) Elevación en metros sobre el nivel del mar: La longitud de pista deberá ser incrementada en 7% por cada 300 metros de altitud sobre el nivel del mar, puesto que los motores disminuyen en



potencia de acuerdo a sus características con la altitud ya que el oxígeno y la presión disminuyen con ésta. Dentro del sistema las características de los vehículos, tanto aéreos como terrestres tienen una gran influencia en la organización, para el pasajero y transporte de mercancías. La necesidad de resolver los problemas que presenta el tráfico aéreo y su progresivo aumento, conduce a la urgente decisión de estudiar los nuevos aeropuertos y adecuar los antiguos a las exigencias actuales y futuras. El tamaño y número de las aeronaves en servicio, aumenta de manera rápida y las características de los aviones cambian tan aceleradamente, que es necesario variar continuamente las normas constructivas, debiendo acomodarse en cada caso a las necesidades del momento con las posibles previsiones futuras. CONDICIONES IDEALES a) Características de performance y masas de operación de los aviones a los que se prestará servicio b) Condiciones meteorológicas, principalmente viento y temperatura en la superficie. c) Características de la pista tales como pendiente y estado de la superficie. d) Factores relacionados con el emplazamiento del aeropuerto, por ejemplo, elevación del aeropuerto que incide en la presión barométrica y limitaciones topográficas. PISTAS CON ZONAS DE PARADA Y/O ZONAS LIBRES DE OBSTÁCULOS



Cuando una pista esté asociada con una zona de parada o una zona libre de obstáculos, puede considerarse satisfactoria una longitud verdadera de pista inferior a la que resulta de la aplicación, según corresponda; pero en ese caso toda combinación de pista, zona de parada y/o zona libre de obstáculos, debería permitir el cumplimiento de los requisitos de operación para despegue y aterrizaje de los aviones para los que esté prevista la pista. La decisión de proporcionar una zona de parada, o una zona libre de obstáculos, como otra solución al problema de prolongar la longitud de la pista dependerá de las características físicas de la zona situada más allá del extremo de la pista y de los requisitos de performance de los aviones que utilicen la pista. La longitud de la pista, de la zona de parada y de la zona libre de obstáculos, se determinan en función de la performance de despegue de los aviones, pero debería comprobarse también la distancia de aterrizaje requerida por los aviones que utilicen la pista, a fin de asegurarse de que la pista tenga la longitud adecuada para el aterrizaje. No obstante, la longitud de una zona libre de obstáculos no puede exceder de la mitad de la longitud del recorrido de despegue disponible.



ROSA DE LOS VIENTOS Una rosa de los vientos es un círculo que tiene marcados alrededor los rumbos en que se divide la circunferencia del horizonte. Su invención se atribuye a Raimundo Lulio, aunque la descripción pormenorizada que da Plinio el viejo en libro II, 1 podría haber sido su referencia básica. En las cartas de navegación se representa por 32 rombos (deformados) unidos por un extremo mientras el otro señala el rumbo sobre el círculo del horizonte. Sobre el mismo



se sitúa la flor de lis con la que suelen representar el Norte que se documenta a partir del siglo XV. También puede ser un diagrama que representa la intensidad media del viento en diferentes sectores en los que divide el círculo del horizonte. Las orientaciones fundamentales de la rosa de los vientos son cuatro: Norte, Sur, Este y Oeste, a partir de éstos el horizonte queda dividido en cuatro partes de 90º cada una. La línea que une norte y sur se llama meridiana o línea nortesur, mientras que la que une los otros puntos se llama línea este-oeste. De las bisectrices de cada uno de los ángulos rectos formados por las líneas meridiana y este-oeste resultan ocho nuevas orientaciones o rumbos llamados laterales que son: noreste, sureste, suroeste y noroeste. Si volvemos a dividir los rumbos laterales y los principales tendremos ocho nuevos rumbos llamados colaterales que son: nor-noreste, este-noreste, este-sureste, sur-sureste, sur-suroeste, oeste-suroeste, oeste-noroeste y norte-noroeste. En general la rosa de los vientos es representada con las anteriores orientaciones, sin embargo nuevos rumbos pueden señalarse con el mismo procedimiento, pero por lo general se emplean a partir de las divisiones señaladas los ángulos, partiendo del Norte (Oº) con dirección positiva siguiendo las manecillas de reloj, es decir hacia el Este. CONCLUSIÓN
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